
PROGRAMA  
Segundo semestre de 2021 

 
 

Nombre del curso 
Constitucional III, derecho constitucional orgánico 
(distribución horizontal y vertical del poder) 
 

Naturaleza 
(obligatorio, optativo o electivo) Obligatorio 

Requisitos Los que establezca el reglamento 
Horarios Definido por secretaria  
Número de Créditos Los reglamentarios 

I. Descripción del curso  

II. Objetivos Generales 

El objetivo general (tomando en cuenta la situación institucional 
del país) es la de plantear el debate y revisar nuestro régimen 
presidencial, a la luz de los sistemas y teorías comparadas. A 
raíz de ello se revisarán las funciones del estado: ejecutiva, 
legislativa y judicial.  
 

III. Objetivos específicos 

 
El programa del curso constitucional III, tiene los siguientes 
propósitos fundamentales (tomando en cuenta la existencia de la 
Convención Constitucional y la posibilidad de que se revise la 
estructura del régimen del poder, tanto territorialmente como 
desde el punto de vista del régimen político): a) en primer lugar, 
el curso estará dirigido a conocer, analizar y revisar el régimen o 
sistema de gobierno de naturaleza presidencial, pensando desde 
los modelos comparados, las observaciones y teorías críticas de 
los regímenes o sistemas; b) efectuar una lectura o revisión 
crítica de nuestra historia en materia de sistemas de gobierno, 
desde un punto de vista institucional, tomando en cuenta a los 
historiadores y politólogos más importante; c) una análisis de los 
modelos comparados de presidencialismo, parlamentarismo y 
semi presidencialismo o semi parlamentarismo, fortalezas y 
debilidades; d) una revisión de las ideas más relevantes 
planteadas en estos últimos años, ya sea como crítica o como 
defensa del régimen presidencial (¿presidencialista?) e) conocer 
y revisar críticamente, las funciones del estado: legislativa, 
judicial y ejecutiva 

IV.  Contenidos 

1. La constitución y el sistema de gobierno 
2. Modelos de sistemas de gobierno: 
      a. el sistema presidencial 
      b. El sistema parlamentario 
      c. El sistema semipresidencial o semi parlamentario 
      d. otros modelos: el régimen de asamblea y otros. 
3. Los sistemas de gobierno en la historia constitucional chilena. 
     a. la republica autoritaria: ¿régimen constitucional o gobierno              
autocrático? 
     b. El llamado gobierno parlamentario 
     c. el cambio de sistema: 1925, ¿el gran error? 



     d. el presidencialismo inicial 1931-1943 
    e. El fortalecimiento de las potestades presidenciales: 1943-
1971 
    d. El derrumbe del sistema de gobierno y del régimen político 
    e. El presidencialismo autocrático: 1980-1990 
    f. El Presidencialismo ¿en crisis? El derrumbe institucional de 
octubre de 2019.  
4. Descripción institucional del régimen presidencial. 
  
5. Revisión crítica del sistema presidencial 
    a. Las cuestiones conceptuales 
    b. El Presidencialismo y los regímenes presidencialistas 
        - los poderes extraordinarios 
        - Nombramientos 
        - Las facultades legislativas 
        - La forma de estado y el régimen presidencialista 
     c. El presidencialismo: rigideces, fluctuaciones, las crisis   
institucionales, el fraccionamiento, el sistema de partidos, y 
otros. 
6. Las propuestas de reforma del régimen presidencial 
7. Las propuestas de sustitución: Chile y un sistema 
semipresidencial o parlamentario.  
8. El sistema de gobierno y la Convención.   
9. Las funciones del estado: la legislativa, ejecutiva y judicial. 
 

V. Régimen de 
asistencia 

 
Las previstas en el reglamento de la facultad 

VI. Controles y 
ponderación de los 
mismos 

En control de lectura y una prueba solemne.  

VII. Metodología 
.La clase funcionará mediante o via plataformas on line, con 
exposición de las materias más relevantes y lecturas de los 
artículos más destacados (adjunto un listado con todas las 
lecturas del curso) 

  

VIII. Bibliografía 

 
 
Sobre el Presidencialismo  
 
Julio Heise – Historia de Chile – Tomo I – Período 
Parlamentario 1861-1925 
Alberto Edwards – La Fronda Aristocrática 
Alberto Edwards – La Constitución de 1833 
Hamilton Jefferson Jay – Federalist Paper N° 67 y otros 
Arturo Fontaine – La Pregunta por el Régimen Político 
Las Críticas del Grupo de los 24 – Marzo de 1981 
Sofía Correa Sutil – Desnaturalizar el Mítico Presidencialismo 



Gómez Zapata Henríquez – Régimen Político 
Giovanni Sartori y otros – Consideraciones sobre Alternativas 
Semi-Presidenciales y Parlamentarias de Gobierno, Centro de 
Estudios Públicos. 
 
Sistemas de gobierno 
Enrique Barros V, La distribución del Poder en un Régimen 
Semi-Presidencial 
María Escudero, Ricardo Gamboa – Análisis Institucional 
Comparado de las Relaciones Ejecutivo Legislativo. 
Giovanni Sartori, Ni Presidencialismo Ni Parlamentarismo, 
Revista Uruguaya de Ciencia Política. 
Marc Carrillo, las Atribuciones del Gobierno en Funciones. 
Ignacio Torres, La Moción de Censura Constructiva. Una 
Respuesta Alemana y Española a la Inestabilidad 
Gubernamental. 
Alejandro Rastrollo, El Control Parlamentario (I: La Moción de 
Censura y la Cuestión de confianza en el Sistema Constitucional 
Español). 
Gabriel Negretto, la Reforma del Presidencialismo en América 
Latina hacia un Modelo Híbrido. Revista uruguaya de ciencia 
política N° 27, Volumen I. 
María Escudero, Ricardo Gamboa. Análisis Institucional 
Comparado de las Relaciones Ejecutivo Legislativo. 
Jean-Louis Herin. El Semipresidencialismo Francés por dentro: 
Observaciones de un testigo, Insumos Constitucionales. 
Piedad García Escudero. Balance de la Moción Constructiva en 
un parlamento Fragmentado. UNED Teoría y Realidad 
Constitucional, N° 44 2019, págs. 101 a 136. 
Roberto Blanco, El año que vivimos peligrosamente: del 
Bipartidismo imperfecto a la Perfecta Ingobernabilidad, Revista 
Española de Derecho Constitucional 109, págs. 63 a 96. 
Josef-Maria Castellá, Sistema Parlamentario y Régimen 
Electoral en España: Similitudes y diferencias entre la forma de 
Gobierno en el Estado y las Comunidades Autónomas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de 
investigaciones Jurídicas 2012. 
Manuel Aragón, Legislatura Fallida e Investidura Convulsa. 
Análisis y Consecuencias, Revista Española de Derecho 
Constitucional, 109, págs. 15 a 34. 
Humberto Nogueira Las tipologías de Gobiernos 
Presidencialistas de América Latina y Gobiernos 
Semipresidenciales en Europa, Estudios Constitucionales, Año 
15, N° 2, 2017 págs. 15 a 82. 
 
Presidencialismo  
Arturo Fermandois, José Francisco García, Origen del 
Presidencialismo Chileno: Reforma Constitucional de 1970, 
Ideas Matrices e Iniciativa Legislativa Exclusiva, Revista 
Chilena de Derecho, Volumen 36, N° 2, págs.. 281 a 311. 
Alan Bronfmann, Presidencialismo y el Poder Presidencial en 



Proceso Legislativo Chileno, Revista Chilena de Derecho, 
Volumen 33 n° 2, Págs 369 a 400. 
Felipe Meléndez, La Forma de Gobierno en el Chile Actual: Un 
caso de presidencialismo latinoamericano equilibrado, Revista 
Republicana N° 26, enero junio2019, págs., 21 a 42. 
Cristóbal Aninat, Balance de Poderes legislativos en Chile. 
¡Presidencialismo Exagerado o Base de un Sistema Político 
Cooperativo!, Política N° 47. 
Carlos Hunneus Madge, ¿Cuán Fuerte es el Presidente en Chile?, 
Revista de Derecho Público, Número Especial 2018, págs. 353 a 
372. 
Rodrigo Vergara y José Pablo Orellana, Iniciativa Exclusiva 
Económica y Responsabilidad Fiscal, Insumos Constitucionales 
N° 2, enero 2021. 
Sebastián Soto. Fortaleciendo las capacidades de los 
Congresistas en la Deliberación de Políticas Públicas, Un Estado 
para la ciudadanía, págs. 265 a 318. 
José Francisco García, Ni Césares ni Caudillos ni Redentores: El 
Fin del Hiperpresidencialismo Chileno. 
Paulo Ruiz-Tagle, El Presidencialismo Chileno y Evolución de 
sus Atribuciones Constitucionales y Propuestas de reforma, 
Revista Derecho Público volumen 76, págs. 229 a 247. 
Constanza Hube, Hacia un Presidencialismo Moderado: Más 
Herramientas Legislativas y de Control para el Congreso. Págs., 
377 a 392. 
Sebastián Soto, la Hora de la Reconstitución, Régimen de 
Gobierno ¿Presidencialismo o Semipresidencialismo?, págs. 129 
a 145. 
Arturo Fontaine, La Pregunta para el Régimen Político, capítulo 
14, págs., 202 a 215. 
Patricio zapata, La Casa de Todos y Todas, Cambios en la parte 
Orgánica, págs. 215 a 234. 
Eyzaguirre, Figueroa, Jordán. Crisis del Hiperpresidencialismo 
Chileno y Nueva Constitución, Flacso. 
María Escudero. Debate sobre Régimen de Gobierno: La 
Alternativa Semipresidencial, Diálogos Constitucionales: 
Contenidos para un Nuevo Pacto Social en Chile. 
José Francisco García, ¿Semipresidencialismo en Chile?. El 
Caso a Favor. Principios Valores e Instituciones. 
Ignacio Walker, Insumos Constitucionales, N° 6 marzo 2021. 
Marek Hoehn, Los Sistemas de Gobiernos Parlamentariso y 
Semipresidenciales de Europa y el proyecto semipresidencial 
para Chile propuesto por los senadores Zaldivar, Montes, 
Larraín, Allamand y Harboe. Departamento de estudios 
extensión y publicaciones, biblioteca del congreso nacional. 
Alejandro Lagos, El extraño Sistema Semipresidencial: Entre el 
Mito y la Realidad. ¿Es adecuado para Chile?, Derecho Público 
Hiberoamericano, N° 17 pp 137-179, octubre 2020. 
 
 
 



 
 
 
Se acompaña un anexo, que reúne todas las lecturas del curso. 
Verlo.  

 


